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VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-017580-16-3 del Registro de esta Administración NacioLI de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y I

:::~=:oc¡O"" ~ u.m•• " wli,irndd, " drogocrl.d."~¡"••• BIOMED S.A., ,,,1.",
habilitación del establecimiento para realizar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y especialidades
medicinales; en las condiciones previstas por las Disposiciones ANMA T N° 3475/05 YN° 7038/15.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado intervención en el ámbito de su
competencia. 1 .

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Articulo 8, inciso 11)del Decreto
NO1490/92 Yel Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015,

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°,_Habilitase a la droguería denominada BIOMED S.A., con domicilio en la calle La Paz n,O
195, de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, bajo la dirección técnica de la farmacéutica María
Inés FERNÁNDEZ (DNI NO 14.814.009 Y matrícula profesional NO 384), para efectuar TRÁNSITO
INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES.

ARTÍCULO 2°,_ Extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Distribución de



Medicamentos que fonna parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°._ Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el Articulo 10 de
la presente Disposición en el que deberá dejarse expresa constancia de que "EL PRESENTE
CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCiÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE".

ARTÍCULO 4°._ Aceptase el plano oficial GDE PLANO-2017-25740872-APN-DVPS#ANMAT. ¡
ARTÍCULO 5°._ Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 1°, hágase constar que la vigenci~ de la
presente habilitación se encuentra supeditada a la vigencia de la habilitación otorgada por la autoridad
sanitaria jurisdiccional. .

ARTÍCULO 6°._ Registrese, girese a la Dirección de Gestión de Infonnación Técnica para su conocibiento
y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágasele ent~ega de
la presente Disposición, los certificados mencionados en los articulos 2° y 3°, Y la copia del plano oficial
aprobado. Cumplido, archivese.
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República Argentina
MINISTERIO DE SALUD

Secretaría de Políticas, Regulacíón e Institutos - A.N.M.AT.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento BIOMED S.A., con domicilio sito en la caBe La paz N° 195, Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, ha sido habilitado

para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES; encontrándose inscripto en el

Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Expediente N° 1-47-17580-16-3.- Disposición N° 12379/17.- Legajo N° 041.-
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de diciembre de 2017. -

EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS
PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE.

7.
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SIERRAS Roberto Daniel
CUIL 20182858685

Lic. Roberto Daniel SIERRAS
Director

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓ'-'N--'T-"ÉeC,'-'N:I;C;::..A:... _
ANMAT
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Legajo NO 041.

República Argentina

MINISTERIO DESALUD

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE
DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certifícase que el establecimiento BIOMED S.A. con domicilio en la calle La Paz 195, de la ciudad de Paraná, provincia de

Entre Ríos, ha sido> habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES

MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Expediente N° 1-0047-0000-017580-16-3.

Vigencia: 5 años a partir de su emisión.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, .• 4 DIC, 2017
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Farm. María José SANCHEZ
Directora

DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD
A.N.M.A.T.
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